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Do 7 y 

br 7-4. EXPEDIENTE No. 28558 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Yo, LAUTARO JORGE YEPEZ INTIRAGO, en mi calidad de Gerente General, 

de la compañía CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA., comparezco ante 

usted para solicitar lo siguiente: 

1.- ACTUALIZACION DE SOCIOS o ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: Adjunto 

a la presente copia notarizada de la escritura de Posesión Efectiva 

Proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por la causante 

JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO que solicita su hija la 

señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, portadora de la C.C. 0917341836 

en calidad de heredera el 50% de las 210 participaciones sociales que le 

corresponden como cuota hereditaria del capital social de la compañía 

CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA., el otro 50% le corresponden al señor 

OLMEDO ERWIN CASTRO GARCÍA, portador de la C.C. 0905487898, por la 

sociedad conyugal a que tiene derecho en calidad de cónyuge 

sobreviviente. 

La mencionada escritura consta debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, con fecha 26 de octubre del 2018, con 

número de repertorio 44.444. 

2.- AUTORIZACIONES Y NOTIFICACIONES: Autorizo a la AB. ANDREA PALMA 

VILLEGAS, para que en mi nombre y representación, presente los escritos 

necesarios. Que señalo como mi domicilio judicial mi correo electrónico 

andreapalma20000 hotmail.com, celular: 098-338-3543. 

  

Es justicia, etc... - 

LAUTARO Ór dEpEZ INTIRAGO AB. ANDREA PALMA VILLEGAS 

Gerente General Reg. 09-2004-280 

DICOPRE C. LTDA. 

Ru 09912611 33001 E a 
Ce. 07070966063 _— . 
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Factura: 002-002-000067440 20180901028C04814 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901028C04814 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 31 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 31 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 28 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12 02) 
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NOTARIQÍ(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL   

  

NOTARIA 

AB. ALEXANDRA GERMAN DE QUINTA    
   www.notaria27gye.ec “iio 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901027000364 

TRICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0906200548 

DE OTORGAMIENTO: 08-02-2013 

DEL . PA 

0906200548 

7 ACTA T SRA. 
ACIONES: A FAVOR DE SU HIJA SRTA, DIANA CASTRO HERRERA.- 

1 

MARIBEL GERMAN GAIBOR 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

El  
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TORA 
Vigesino Octavo de Guayaquil 00 | 

DECLARACION URAMENTADA= "PARA CT | 

SOLICITAR LA POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA SEÑORA JENNY DEL ROCIO HERRERA 

BRIONES DE CASTRO: QUE HACE SU HIJA 

LA SEÑORITA DIANA ELENA CASTRO 

HERRERA in 

CUANTIA: INDETERMINADA .—oooommmamanamo 

  

     

o En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República | 

del Ecuador, el día de hoy ocho de febrero de dos mil trece, ante mí, 

. DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARÍO | 

ENCARGADO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 0 

comparece la señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, de estado | 

civil soltera, estudiante, por sus propios derechos.- La compareciente es 

«may3r de edad, ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien 

instruida sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de , 

DECLARACION JURAMENTADA, a la que procede como queda indicado 

y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una de DECLARACION : 

JURAMENTADA, contenida en las siguientes cláusulas. PRIMERA: 

OTORGANTE. Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, la señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, hija de la 

señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- a) LA SEÑORA JENNY DEL RO€IO 

HERRERA BRIONES DE CASTRO quien en vida estaba casada con el 

señor OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA, a su muerte dejó los 
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¿ Siguientes bienes: Uno) El cincuenta por ciento de las particiones social 

en el capital social de la compañía CONSTRUCTORA DICOPRE cf] 

LTDA.; Según consta en la escritura de Constitución otorgada para 

notario Dr. Gonzalo Moreno Loor, Notario Tercero de Cantón Guayaquih 

h catorce de diciembre de mil novecientos noventa y dos, debida 

inscrita en el registro Mercantil el cuatro de marzo de mil novecientW 

noventa y tres solicitamos a usted, que previa a las formalidades conj 

' articulo seiscientos ochenta y seis del código de procedimiento CH 

concederme la posesión efectiva, pro-indiviso y sin perjuicios de terce a 

, . . de los derechos y acciones hereditarios de los bienes, muebles 

de mencionado, dejado por la causante JENNY DEL ROCIO HERRE . 

' BRIONES DE CASTRO - b) En la ciudad de Guayaquil, Provincia Y   Guayas, con fecha tres de noviembre del dos mil doce, falleció la señh 

JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO, según cong 

de la Inscripción de Defunción que se adjunta en calidad de docume: 

habilitante; quedando como heredera sobre los bienes antes indicad 

| según partidas de nacimiento adjunta su hija la señorita DIANA ELEMN 

CASTRO HERRERA - TERCERA: DECLARACION JURAMENTADÍ   
Con los antecedentes expuestos, la señorita DIANA ELENA CASTÉ 

HERRERA, ante usted, respetuosamente comparece y solicita se si , 

: conceder la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO Y SIN PERJUÉ 

o DE TERCEROS DE LOS DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 

que como heredero del cincuenta de las 210 participacioneg3 Pel 

con cuota hereditaria le corresponde el capital social de la COMPAÑ 

CONSTRUCTORA DICOPRE CIA. LTDA, quedando otro cincuenta É 

ciento al señor OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA, en calidad] 

gananciales debido a la sociedad conyugal formada con mi señor pad 

con los antecedentes expuestos de conformidad con lo que dispone la $ 

    

Notarial en el artículo siete, numerál doce, agregado al artículb dieciód$ 

    

publicado en el registro oficial número setenta y cinco del ¿adm    
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z NOTARIA $ 
Vigesima Ottoya de Guayaquil ¡Us ¡    

noxviertbre de mil novetientas : moventa y seis, usted está autorizado para 

conceder la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO Y SIN PERJUICIO 

DE TERCEROS-DE LOS QERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS, 

que recae sobre el mueble antes indicado. Cumpla usted señor N otario, ¿Con 

las demás formalidades de estilo para la plena validez y perfeccionamiento 

de esta escritura pública".- Hasta aquí la minuta patrocinada.por el Doctor 

Piero Aycart Vincenzini Carrasco, Registro Profesional Número tres mil 

quinientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas, que con los 

documentos que se agregan queda elevado a escritura pública. Dejo 

constancia que el otorgante se ratifica en todas y cada una de las 

declaraciones constantes en este instrumento público. Se agregan como 

documentos habilitantes: Partida de nacimiento y la Inscripción de 

Defunción.- Yo, el Notario, doy fe: Que después de haber leído, en voz alta, 

toda esta escritura pública a la otorgante, ésta la aprueba y la suscribe 

conmigo en un solo acto.- 

  

Firma NA ELENA CASTRO HERRERA 

C.C.0911 34 1336 
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ZNCTARA 
Vigesima Octavo de bas Nr 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 

TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR 

LA SEÑORA JENNY DEL ROCIO HERRERA 

BRIONES DE CASTRO orrorarcrrreenerrertacacinton 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de febrero del dos mil 

trece, a las doce horas, mediante escritura pública, otorgada ante mí el ocho 

de febrero del dos mil trece comparece la señora DIANA ELENA 

CASTRO HERRERA, ha probado ser hija de la señora JENNY DEL 

ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO, fallecida en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas, con fecha tres de noviembre del-dos mil 

doce, lo cual consta de la partida de nacimiento, y la Inscripción de 

Defunción, agregadas a la referida escritura pública, en la cual afirman bajo 

juramento que es heredero, y me solicita que le conceda la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante, que al momento 

de su fallecimiento dejó los siguientes bienes: Uno) El cincuenta per ciento 

de las particiones sociales en el capital social de la compañía 

CONSTRUCTORA DICOPRE CIA. LTDA.; Según consta en la escritura 

de Constitución otorgada por el notario Dr. Gonzalo Moreno Loor, 

Notario Tercero de Cantón Guayaquil el catorce de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos, debidamente inscrita en el registro Mercantil 

el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y tres solicitamos a usted, 

que previa a las formalidades con el articulo seiscientos ochenta y seis 

del código de procedimiento civil, concederme la posesión efectiva, 

pro-indiviso y sin perjuicios de terceros de los derechos y acciones 

hereditarios de los bienes, muebles antes mencionado, dejado por la 

causante JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO.-En 

    

me Du peral oda     



      

    

    

    
   

  

y 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo, el Notario, conceda! 

POSESION EFECTIVA proindiviso y sin perjuicio de terceros, de to dl 

los bienes y derechos dejados por la causante señora JENNY DEL ROCH 

HERRERA BRIONES DE CASTRO a favor de su hija DIANA ELEN 

CASTRO HERRERA. DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

DOCTOR PIERO GASTÓN/AYCART VYNCENZINI 

NOTARIO ENCARGADO VIGESIMO ÉEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUI 

 



      

2 Vigesima OTARIA e 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una escritura de aclaración y ratificación y que se contiene en las siguientes clausulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a celebrar la presente 

escritura la señorita DANIELA ELENA CASTRO HERRERA, en calidad de heredera 

de la causante señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Con fecha ocho de febrero del dos 

mil trece se eleva a escritura de Declaración Juramentada y del Acta de Posesión 

Efectiva de los bienes dejados por la señora Jenny del Rocío Herrera Briones de Castro, 

a favor de su hija señorita Diana Elena Castro Herrera, otorgada en la notaria Vigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, en la que por error involuntario en la solicitud que 

consta como documento habilitante a fojas 0032644, 0032665 y 0032666, se ha 

indicado que la fecha de fallecimiento de la señora JENNY DEL ROCIO HERRERA 

BRIONES DE CASTRO, fue el día 5 de noviembre del 2012, cuando lo correcto es el 3 

de noviembre del 2012, tal como consta en la Declaración Juramentada que consta a 

fojas 0032641 y en el Certificado de Defunción que consta a fojas 0032645; Así mismo 

se detalla en la solicitud equivocadamente, que la señorita Diana Elena Castro Herrera, 

heredera del cincuenta por ciento de las 218 participaciones sociales que con cuota 

hereditaria le corresponde el capital social de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

DICOPRE CIA LTDA, quedando otro cincuenta por ciento al señor EDWIN OLMEDO 

CASTRO GARCIA, en calidad de gananciales debido a la sociedad conyugal formada 

con mi señor padre, cuando lo correcto es 210 participaciones sociales, tal como consta 

detallada en la Declaración Juramentada mencionada que forma parte de la escritura. 

CLAUSULA TERCERA: ACLARACION Y RATIFICACION.- La compareciente, 

la señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, ante usted, respetuosamente 

comparezco y solicito, se sirva aclarar y ratificar el contenido de la escritura de 

Declaración Juramentada y del Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

señora Jenny del Rocío Herrera Briones de Castro, a favor de su hija señorita Diana 

Elena Castro Herrera, otorgada en la notaria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, 

con fecha ocho de febrero del dos mil trece. Aclarando y ratificando que la fecha de 

fallecimiento de la señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO, 

fue en la ciudad de Guayaquil, el día 3 de noviembre del 2012, siendo la señorita 

DIANA ELENA CASTRO HERRERA, heredera del cincuenta por ciento de las 210 

participaciones sociales que con cuota hereditaria le corresponde el capital social de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DICOPRE CIA LTDA. Agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de Ley para la validez de la presente escritura pública.- 

DIANA mM CASTRO HERRERA 

C.C. 0917341836 
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GUAYAQUIL, CUATRO DE MARZO DE MIL NOVECIEN_ 
TOS mos Mya TRES.- REGISTRO MERCANTIL +—NU_ 
MERO 2% 27 J RESOLUCION. SUBINIENDENTE DE = 

REPUBLICA DEL ECUADOR DERECHO SOCIETARIO DE LA INTENDENCIA DE COM_ 
: PAÑIAS DE GUAYAQUIL A 2 CONSTRUCTORA DICOPRE 

NTENDENCIA DE COMPANIAS Co LTDA.= REP. Ra 427 
  

rr 
RESOLUCION No. 93-2-2-1-000029 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de diciembre de 1992 se ha otorgado ante 
el Notario Tercero del cantón Guayaquil, doctor Gonzalo 
Moreno Loor, la escritura pública de constitución de la 
Compañiia de Responsabilidad Limitada denominada "CONS- 
TRUCTORA DICOPRE C.LTDA." 

QUÉ el ingeniero Lautaro Jorge Yépez Intriago, con 
el patrocinio del doctor José Milton Zúñiga León, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUÉ el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJI-RE-93-035 del 4 de febrero de 1993, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el sefíor 
Superintendente de Compafiias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 

de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la 
compañia "CONSTRUCTORA DICOPRE C.LTDA.” con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 
SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setecientas partici- 
paciones de un mil sucres cada una, de conformidad con 

los términos constantes en la referida escritura 
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No. 146098 , 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene 
escritura de CONSTITUCIÓN de la 
CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. es 
documento que se encuentra inscrito en este 

Guayaquil, veintisiete de Enero del dos mil cinco.- 

     
      
    
    

  

 



   

    

      

    

    

    

    

   

    

    

    

   

    

    

      

     

e | ¿NOTARIA 
CONSTRUCTORA DICOPRE an voya 

da 13 Mz. 21 villa 15 RUC 0991261133001 

ul — Ecuador ¡ 

  

  

  

«quil, 30 de abril de 2008 

: ] Y La L
E
 

lo LAUTARO JORGE YÉPEZ INTRIAGO 

idad.   
lens informarle que la funta General de Socios de la Compañía CONSTRUCTORA 

ICOPRE C. LTDA.. celebrada el día de hoy. tuvo el acietto de designar a Ud.. para el 

Ego de GERENTE GENERAL, de la Compañía, por el periodo de cinco años. Ud 1 

E drá la representación legal, judicial. y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

! 
| 

l 

is consideraciones: 

É Compañia CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTTDA., se constituyó por escritura 

lica ante el Notario Tercero del Cantón Guavaquil, Dr. Gonzalo Moreno Loor el 14 de 5 
jembre de 1992, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de marzo 5 

  

a 22” 

. MARÍA PATRICIA ESCUDERO SALAZAR 
PRESIDENTE AD-HOC 

epto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido. 

aquil, 30 de abril de 2008. 

IAN 
. Ca fac . 

6. LAUTÁRO TORGE YÉPEZ INTRIAGO 
-  CC.No. 090709666-3 - 

í rección: Cdia. Alborada Décimo Tercera Etapa 

Manzana 21, Villa No. 15  



  

    
     

  

     

     

  

   

  

   

   
   

      

       

    

NUMERO DE REPERTORIO: 21:6f 
FECHA DE REPERTORIO: 05/May/20 tel 

HORA DE REPERTORIO: 1 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil ocho queda inscritoí 

el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA., a favor de LAUTARO 

JORGE YEPEZ INTRIAGO, a foja 48.582, Registro Mercantil número: 

8.739, — = 

ORDEN 21676 

E EA 

RIA 

4 ' 
ANTIRROBO 

a de 

OS
 

  

RIO: e o qe . 

sensaoomor PÉ AAA AB TÁTIANA GARCIA PL PLAZ. 
CR REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUI. 

DELEGADA



  

   
   
   
   
   
   
   

    
   

    

   
   

    

    

   

   

    

   
NOTAR 

Vigesima Octova de Guayaq 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYÉNTES-——=; . 
SOCIEDADES de hace bien al país! 

0991251133001 
CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. 

Y ONERCIAL: CONSTRUCTORA DICOPRE 

A FRIBUVENTE: OTROS 

YEPEZ INTRIAGO LAUTARO JORGE 

REYES DELPEZO FRANKLIN 

IN A, 

  

04/03/1993 FEC, CONSTITUCION: 4/03/1993 

16/05/1993 FEGHA DE AGTUALIZACIÓN: 10/05/2010 

  

  

AYAS Gontán: GUAYAQUIL Porroqulo: TARQUÍ Ciudadcía: LA CCUMBRE Número: SOLAR 17 Manzona: 15 

jcación: FRENTE AL CAMPUS POLITECNICO Telefono Trabajo: 042356251 Celular: 089003433 Emall: 
salnetnet Fax: 042851798 

ES TRIBUTARIAS: 
  

(O DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

RELACION DEPENDENCIA 

ACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

ACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

ACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ECIMIENTOS REGISTRADOS: deldT al 001 ABIERTGE: 3 
NM: AREGIONAL LIFORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 2 ¿0    

   

    

Relnoso Velarde Alma Verónica 

DELEGADO DEL R.U.C. 

Servicio de Rentas Internas 

ITORAL SU R L 
s 

CEA : 

gar da emisión: GUAVA «iy TEA V PRANCISCO Feria y hora: 30/05/20 36:08 

Página 1 de 2 

   
    

     

    

   



  

    
    

   
     

  

    

    

   
   

   

       
     

    

   

  

   

    
FEC, REINICIO: 

$ DE CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 
ES DE REMODELACION DE EDIFICIOS 

ESTABLECIMIENTO: 
  
LAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAREMN Ciudadela: LA CUMBRE Número: SOLAR 37 Relormncia: FRENTE AL. 
OLNECNICO Manzana: 15 Telefono Trabajo: 192856251 Celular: 092003499 Envsil: joryeint)gye sotnctnet Fax: 

NOTARIA | 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES "pp: | 

SOCIEDADES — | 
O RUC: 1291261133001 Je hace bien al país! | 

CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA. | 

| 
001 o ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/03/1993 8 

¡OMERCIAL: CONSTRUCTORÁ DICOPRE : FEC, CIERRE: | | 

| 

| 

A Rel $ 
y = ES, noso Velulo Ala Verdales da > DELEGADO PEL R.U.C, 

RI. 

SA Servicio de Rentas internas 

A 

X
u
 

$ 

LITORAL SUR 

y a = o 

», RIBUVENTE 2 AS INTERNAS 
Lugar de emisiós: GUAYAQU AVENA éso Fochn y ora 30/05/20 11 14:46:06 
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NOTAR | 
Vigesima Ócteva de Guayaquil 

declaración Juramentada, contenida en las siguientes clausulas: 

USULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente escritura a 

ñorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, por sus propios derechos y en calidad de 

ra de la causante señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES DE CASTRO 

USULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora JENNY DEL ROCIO HERRERA BRIONES 

“ASTRO, falleció en esta ciudad de Guayaquil el día 5 de Noviembre del 2012 

lando como heredera la señorita DIANA ELENA CASTRO HERRERA, conforme consta 

s partidas integras de defunción, y nacimiento, que se agregan a la presente escritura 

o documentos habilitantes, con lo que justifican la calidad de heredera.- 

USULA TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- La compareciente, señorita DIANA 

BENA CASTRO HERRERA, ante usted, respetuosamente comparecen y solicitan, se sirva 

cederles la POSESION EFECTIVA PRO-IÍNDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS 

ECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS, y que como heredero del cincuenta por ciento de 

10 participaciones sociales que con cuota hereditaria le corresponde el capital social 

fila COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DICOPRE CIA LTDA, quedando otro cincuenta por ciento 

señor EDWIN OLMEDO CASTRO GARCIA, en calidad de gananciales debido a la saciedad 

ugal formada con mi señor padre. 

En los antecedentes expuestos y de conformidad con lo que dispone la Ley Notarial en el 

Mículo siete, numeral doce, agregado al artículo dieciocho, publicado en el Registro 

| numero sesenta y cinco del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

d está autorizado para conceder la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO Y SIN 

VICIO DE TERCEROS DE LOS DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS y que recae 

Bbre los siguientes bienes muebles: Uno 

cuenta por ciento de los 210 participaciones sociales en el capital social de la 

PAÑÍA CONSTRUCTORA DICOPRE CIA LTDA; Según consta en la escritura de 

stitución otorgada por el Notario Dr. Gonzalo Moreno Loor, Notario Tercero del 

Entón Guayaquil el 14 de Diciembre de 1992, debidamente inscrita en el Registro 

Aicantil el 4 de Marzo de 1993 solicitamos a usted, que previa las formalidad con el 

culo seiscientos ochenta y siete del Código de Procedimiento Civil, concedernos la 

Esesión Efectiva, Pro-indiviso y sin perjuicio de terceros de tos derechos y acciones 

Bleditarios de los bienes valores, muebles antes mencionado, dejado por la causante 
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E cc ps AR mm ae, 

Ear. - po E ASTRO Barcia 00 , 
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I 
, a A REPÚB : 11 
0 CONSEJO NACIONAD ELECTORAL; > 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ? | 
UM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

, 
' 0917341836 ; 

CÉDULA 

HERRERA DIANA ELENA 
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SRAYAQUIL 

O
O
O
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| LP f3 | : | A: NOTARIA 
= 

2018 | 09 Y) 027 000364 | 

  

        
  

Se otorgó ante el Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Vigésimo Séptimo Encargado, el ocho de Febrero del dos 

mil trece, el Acta de Posesión Efectiva de los bienes     dejados por la señora Jenny del Rocío Herrera Briones de 
¡Alexandra : 
an Galbor Castro, a favor de su hija señorita Diana Elena Castro 

Herrera, en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello, en Guayaquil, 

hoy 13 de Agosto de 20      

  

    
   

  

BEL GERMAN GAIBOR 

itylar Vigésimo Séptima 

Del Cantón Guayaquil 

      
 



  

Ls Registro Mercantil de Guayaquil Non RIA Vigesima Octava de Guard    5 
NUMERO DE REPERTORIO:44,444 ir rr 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiséis de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrita la 
presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectiva Proindiviso 
sin perjuicios de terceros, sobre los bienes dejados por la causante JENNY 

DEL ROCIO HERRERA BIONES DE CASTRO, en lo referente a las 
participaciones que fueron de su propiedad en la compañia 
CONSTRUCTORA DICOPRE C. LTDA., a favor de DIANA ELENA 
CASTRO HERRERA que le corresponden como heredero del cincuenta 
por ciento de las 210 participaciones, quedando el otro cincuenta por ciento 
a OLMEDO ERWIN CASTRO GARCIA debido a la sociedad conyugal, 
de fojas 51.244 a 51.274, Registro Mercantil número 4.490. 2.- Se tomó 
nota de esta Posesión Efectiva, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 44444 

A AA 
93m 

A A aora. 

TO    

    

S3RO Aguilar Agúl 
DEL CANTON GUAAQUIL IE DELEGADO 

. z == ( ¡ 

eh Lo 

143 DOE 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

Guayaquil, 30 de octubre de 2018 

REVISADO POR: Ls b po» 

    
  

    

   

  
 


